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aNEXO XVII- Informe de Criterios de prioridad
SOLICITANTE
	NIF:
	NOMBRE o RAZÓN SOCIAL:

	PRIMER APELLIDO:
	SEGUNDO APELLIDO: 


DATOS DE LA OPERACION
	TÍTULO :


	 
	 
	 
	1. PRIORIZACIÓN DE SOLICITANTES. Máximo 30 puntos
	Punt
	NO
	SI

	1
	1
	
	Priorización de las Entidades Asociativas Prioritarias reconocidas para el sector del vino (incluidas multisectoriales) de acuerdo con el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario. Asimismo, serán priorizadas sus entidades de base (reconocidas también para el sector del vino).  También serán priorizadas las Entidades Asociativas Prioritarias regionales o figuras análogas reguladas a nivel autonómico, así como sus entidades de base (reconocidas también para el sector del vino).
	1
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	1
	2
	 
	Priorización de los solicitantes asociativos (no acumulativos)
	 
	 
	 

	1
	2
	1
	Cooperativas y otras entidades asociativas agroalimentarias (SAT, sociedades mercantiles siempre que más del 50% de su capital social pertenezca a cooperativas o SATs)
	7
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	Copia del documento de constitución de la Entidad y modificaciones, en su caso
	
	
	

	1
	2
	2
	Asociaciones, con personalidad jurídica propia, participadas mayoritariamente (más de un 50%) por productores de los productos mencionados en el anexo VII parte II del Reglamento 1308/2013, sea directamente o a través de sociedades y no contempladas en el punto 1.2.1.
	3
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	Copia del documento de constitución de la asociación, Estatutos, certificado acreditativo del porcentaje de participación en la inversión de cada uno de los productores
	
	
	

	1
	3
	
	(Suprimido)
	
	
	

	1
	4
	 
	Priorización de solicitantes cuyas instalaciones disponen de certificación medioambiental, que deberá ser aportada junto a la solicitud
	 
	 
	 

	1
	4
	1
	Según el Reglamento comunitario EMAS (Reglamento (CE) Nº 1221/2009) o la Norma ISO 14.001
	1
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	Copia de la certificación medioambiental acreditativa expedida con fecha anterior a la de presentación de la solicitud
	
	
	

	1
	4
	2
	Certificado Wineries for Climate Protection.
	1
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	Copia de la certificación medioambiental acreditativa expedida con fecha anterior a la de presentación de la solicitud
	
	
	

	1
	5
	 
	Priorización de empresas que tengan implantados sistemas de pago de uva por calidad para la totalidad de los pagos como mínimo durante los tres años anteriores a la fecha de la solicitud. Será acreditado mediante la aportación de normas de vendimia aprobadas por acuerdo de asamblea, junta rectora u órganos de la empresa o cualquier otro documento válido en derecho. No se considerarán dentro de este criterio los parámetros de calidad recogidos en pliegos de condiciones de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas, ya que resultan de obligado cumplimiento a los operadores voluntariamente acogidos. 
	10
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	Copia de las Normas de vendimia aprobadas por acuerdo de Asamblea, Junta Rectora u órganos de la empresa, en donde se recojan los sistemas de pago de uva por calidad
	
	
	

	1
	6
	 
	Priorización de operadores de productos vitivinícolas ecológicos
	1
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	1
	7
	
	Priorización de operadores acogidos a DOP o IGP
	3
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	1
	8
	 
	Priorización de microempresas, pequeñas y medianas empresas
	3 
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	Declaración PYME
	
	
	

	1
	9
	 
	Priorización de solicitantes que sean elaboradores de vino y embotellen más del 51 % del vino elaborado, a tal fin se tomarán como referencia las elaboraciones de la campaña vitícola inmediatamente anterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda.
	3
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	1. SUBTOTAL
	
	
	

	 
	 
	 
	2. PRIORIZACIÓN DE OPERACIONES. Máximo 70 puntos
	
	
	

	2
	1
	
	Priorización de las operaciones con inversiones orientadas al incremento de la eficiencia energética, siempre que esto supere 30% del importe de la inversión en el momento de la solicitud. En todas las solicitudes de inversiones, ya sean de nueva construcción o de mejora de instalaciones, la entidad solicitante deberá aportar un certificado emitido por un experto independiente, que contemple los conceptos de gasto de la solicitud de ayuda relacionados con la eficiencia energética para demostrar que se supera el 30% del importe de la inversión en el momento de la solicitud. Además, para el caso de mejora de instalaciones ya existentes, dicho certificado deberá, además, acreditar un ahorro energético mínimo del 15%. A efectos de la valoración de este criterio, se entenderán incluidos exclusivamente los conceptos que se detallan en el subapartado II de este apartado.
	10
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	Certificado emitido por un experto independiente
	
	
	

	2
	2
	
	Priorización de las operaciones con inversiones en uso de energías renovables exclusivamente para su propio consumo, siempre que esto supere el 20% del importe de la inversión en el momento de la solicitud. A efectos de la valoración de este criterio, se entenderán incluidos exclusivamente los conceptos que se detallan en el en el subapartado III de este apartado
	10
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	Certificado emitido por un experto independiente
	
	
	

	2
	3
	
	Priorización de las operaciones con inversiones en valorización, tratamiento y/o gestión de residuos y/o depuración de efluentes líquidos siempre que esto supere 20% del importe de la inversión en el momento de la solicitud.
	10
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	Certificado emitido por un experto independiente
	
	
	

	2
	4
	
	Priorización de las operaciones con inversiones destinadas a la transformación de la totalidad de la producción de uva propia del solicitante. A tal efecto el solicitante no deberá tener la titularidad de una instalación de elaboración de los productos acogidos al presente Real Decreto y deberá aportar la titularidad de un viñedo.
	1
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	2
	5
	
	Priorización de las operaciones que se orientan en todo o en parte a la obtención de productos ecológicos.
	4
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	Justificación en el punto 6.4 del Proyecto de Inversión de que las inversiones solicitadas son para mejorar la calidad o el proceso de los vinos acogidos a regímenes de los vinos ecológicos.
	
	
	

	2
	6
	
	Priorización de las operaciones que se orientan en todo o en parte a los productos acogidos a regímenes de calidad:(no acumulativos)
	
	
	

	2
	6
	1
	Denominación de Origen Protegida
	10
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	Justificación en el punto 6.4 del Proyecto de Inversión de que las inversiones solicitadas son para mejorar la calidad o el proceso de los vinos acogidos a regímenes de calidad.
	
	
	

	2
	6
	2
	Indicación Geográfica Protegida
	10
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	Justificación en el punto 6.4 del Proyecto de Inversión de que las inversiones solicitadas son para mejorar la calidad o el proceso de los vinos acogidos a regímenes de calidad.
	
	
	

	2
	6
	3
	Vino sin Indicación Geográfica con indicación de añada o variedad.
	3
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	Justificación en el punto 6.4 del Proyecto de Inversión de que las inversiones solicitadas son para mejorar la calidad o el proceso de los vinos acogidos a regímenes de calidad.
	
	
	

	2
	7
	
	Priorización de las operaciones que se orientan a la comercialización en un porcentaje presupuestario mayor o igual al 30 %. A efectos de la valoración de este criterio, se entenderán incluidos exclusivamente los conceptos que se detallan en el subapartado I de este apartado.
	10
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	Memoria justificativa firmada por técnico competente
	
	
	

	2
	8
	
	Priorización de las operaciones destinadas a la implantación de la industria 4.0 (industria conectada) A efectos de la valoración de este criterio, se entenderán incluidos exclusivamente los conceptos que se detallan en el subapartado IV de este apartado. Además, el solicitante deberá presentar el informe del análisis de la madurez digital de la empresa a través de la "Herramienta de Autodiagnóstico Digital Avanzada l (HADA)"
	6
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	Copia del Informe del análisis de la madurez digital de la empresa expedido con fecha anterior a la de presentación de la solicitud
	
	
	

	2
	9
	
	Priorización de operaciones de inversión provenientes del resultado de un grupo operativo de innovación de la Asociación Europea para la Innovación
	2
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	Certificado de la  Asociación Europea para la Innovación expedido con fecha anterior a la de presentación de la solicitud
	
	
	

	2
	10
	
	Priorización de inversiones tangibles orientadas a la implantación en el seno de la empresa de nuevos productos y nuevas presentaciones. No se considerará una ampliación o mejora de algo ya existente en las instalaciones del solicitante
	7
	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	Declaración de implantación de nuevos productos o nuevas presentaciones en el punto 6.4 del Proyecto de Inversión explicando la relación con la inversión solicitada.
	
	
	

	
	
	
	2. SUBTOTAL

	
	
	

	
	
	
	TOTAL
	
	
	


accesoEl órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los expedientes de ayudas financiadas en materia de promoción y comercialización de industrias agrarias, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nosla da el cumplimiento de una misión realizada en interés público. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de , rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento “Promoción, comercialización, industrias” en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=130
En……………………, a..…. de………………………………..de …….
Firmado:

(Firma del representante legal y sello de la entidad)


DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA
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